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Tingo María, 10 de mayo de 2023.

WSIO;
El Expediente Administrativo N'202309950 de fecha 10 de abrilde 2023, presentado por don NICANOR JUAN
LOPEZGUERRERO, solicitando reconocimlento como Agente tuniclpal del caseño Huayntro, distrtto de

Rupa, provincia de Leoncio Prdo, depaftamento de Huánuco, adjuftando copia del ada legaliada, apia
DNl, declaración jurada y una fotqrafiatamafu camet, y;

CONSIDERANDO:
H artículo 1% de la Constitución Politica del Peru, nodificado por las Leyes de Reforma &nsfduciona/ Nos

27ffi0,28607 y 30305, esfa0/eoe gue /as municipalidades provinciales y drsfrfa/es son los órganos de gobiemo
local. Tienen autonomía política, económiu y administrativa en /os asunfos de su competencia, concordante
nn el Añ. ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades lV' 27972. Dicha autonomía radica en
la facuftad de ejercer ados de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídia;

hn Ordenanza Municipal N' 002-07-MPLP de fecha 5 de marzo de 2N7 y su múificatoia la Ordenanza
Municipal N" 024-2W9-MPLP de fecha I de julio de 2N9, se aprueba el Reglamento de Organización y

general de pobladores, con cargo a dar wenta a la Municipalidad Provincial';
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del expediente administrativo de
como Agente ltunicipl del

depaftamento de Huánuco, para cuyo

vrsfos, don NICANOR JUAN LOPEZ GUERRER0
Case¡ío Huayntro, distrito de Rupa Rupa, provinciá de

efedo adjunta: copia simple de su DNI una fotografia

solicita
Leoncio
tamaño

Declaración Jurada de no contar con antecedentes judiciales, penales, ni policiales, copia legalizada del
Acla de Nombramiento de las Aúoridades del caserío de Huayruro, de feúa 19 de mano de 2023, oon la cual
se acredita la elección de la persona de don NICANOR JUAN LOPEZ GUERRER0, como Agente Municipal del
mencionado caserío;

Mediante el lnforme N" 038í2023-GIDL-MPLP/TM de fecha 27 de abñl de 2023, el Gerente de lnfraxtructun
y Desanollo Local, declara procadente el reconocimiento como Agente llunicipal del Caseño Huayntro,
disttíto deRupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, a don NICANOR JUAN L0PA,
GUERRERO, c,onforme esfaD/ece en el ITEM 104 delTUPA vigente para rxonocimiento de agente municipal.

Asimismo, con lnforme N" 201-2023-SGAAHHDR-GIDL-MPLP/TM de fecha 25 de abril de 2023, la Subgerente

de Asentamienfos Humanos y Desanotto Rural, concluye que, el administrado NTCANOR JUAN LÓPE;Z

GIIERRERO, cumplió con /os reguisrfos para su reconuimiento de Agente Municipal, al Texto (tnioo de
Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente, adjuntando, Formato Único de Trámite, copia simpte de DNf
una fotografía tamaño camet, npia de ada de elección legalizada; Declaración Jurada de no tener

antecedentes policiales, judiciales ni penales, por lo que sugiere d*lanr prccedente r*onocer al señor
NTCANOR JUAN LÓPEZ GUERRERO, amo Agente Municipal del Caseño de Huayruro, distrito de Rupa

Rupa, provincia de Leoncio Prdo, depaftamento de Huánuco, por un periodo de dos años. hn lnforme N' 007-

202YMPLP/GIAT-SG.AAHHDR/ATIJSVG de fecha 14 de abil de 2023, el Asistente Técnico de la Subgerencia
de Asentamientw Humanos y Desanollo Runl, concluye declarando procedente el reonocimiento amo
Agente Municipal del Caseilo Huayntro, distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depaftamento

de Huánua, a don NICANOR JUAN LÓPEZ GUERRERO, conforme esfab/ece /os reguisrfos en et \TEM 104

delTUPAvigente para reconocimiento de agente municipal;
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El Principio de Legalidad establecido en el inciso 1.1 del numeral 1) Att, lV delTitulo Preliminar delTUO de la

Ley delProcedimiento Administrativo GeneralN' 274U, señala:'Las Autoñdades Administrativas, deben aduar
con respeto a la Constítución, la Ley y al Derecho, dentro de las facuftades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fines para que le fueron mncedidas';

Máxime, con Opinión Legal lf 088-202*GAJNPLP de fecha 04 de mayo de 2023, el G.erente de Asunfos

Jurídicos concluye gue es procedente el r*onocimiento de don NICANOR JUAN LOPEZ GUERRERO,

como Agente llunlcipl del casqío de Huayruro, distríto de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

departamento de Huánuco, elmismo que debeformaliarse mediante Resolución de Alcaldía, en concordancia

con lo señalado en la Ordenanza Municipal N' 00247-MPLP de fecha 5 de marzo de 2007 y su múlficatoria la
Ordenanza Municipal N' 024-200{hMPLP de fecha I de julio de 2N9, que aprueba el Reglamento de

Organiación y Funciones de Agentes Municipales del di§rlto de Rupa Rupa;

Estando a lo expuesto, a la precitada lpinión Legal del Gerente de Asunfos Jurídicos, al Proveído SN del
Gerente Municipal, y al encargo de funciones del Desrycho de Alcaldía sqún Acuerdo de Concejo ff A3-
202&MPLP, de fechas 04 y 05 de mayo de 2023, conespondientemente;

Según /as atribuciones conferidas en et a¡tículo 20 inciso 6) de ta Ley Orgánica de Municipatidades Ley N'
27972;
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ARTICULO SEGUMO.. ENCARCAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnftaestrudura y Desanollo Local,

y a la Subgerencia de Asentamientw Humanos y Desanollo Rural, y demás áreas peftinentes el cumplimiento

del prxente ado administntivo; notificándose a la parte interesada conforme a Ley.

ARTICULO TERCERO.- NOTIHCAR a la Subgerencia de lnformáticay Sisfemas para su PUBLICACION en el
poftal de transparencia de la Municipalid ad Provincial de Leoncio Prado.

REGI§TRESE COMUNIQLIESE, CU MP|L/.SE Y ARCHÍVESE.
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Municioalidad Provincial I
de Leoncio Prado 
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contados a partir de la fecha de su reconocimiento;tramitado con el Expediente

de fecha 10 de abril de 2023.
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